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_ SECCION SEGUNDA
Núm. 5.816

6O6i¿K?W CMii L4 piwvmcu ue zmto a

RESES MOSTRENCAS -Circular
El Alcalde de Val de San Martin 

me da cuanta de hallarse depositado 
en aquella Alcaldía un cordero blanco, 
con una cortada én la oreja izquier
da, el cual fué encontrado en aquel 
término municipal.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y en cumplimiento de lo que 
determina el vigente Reglamento para 
la Administración y Régimen de las 
Roses Mostrencas de 24 de abril 
de 1905, advirtiendo que en casq de 
no presentarse el dueño a recogerlo 
en el plazo señalado en el expresado 
Reglamento se venderá en pública 
subasta, con arreglo a lo determinado 
en el mismo.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1956.

■ r*-*-------e--

JHÍ-Nauiiil de Pardo Santeyana

SECCION CUARTA
Núm. 5.817

Recaudación de Contribuciones

D. Emiliano Angel Jiménez, Recauda
dor de Hacienda de la primera zona 
de esta capital (Distrito del Pilar);

Hago saber: Que en expediente de 
apremio que se instruye en esta Re
caudación, incoado contra varios deu
dores, que seguidamente se relacio
nan, pi r débitos a Ia Hacienda públi
ca, por el concepto de contribución 
sobre la renta, correspondiente al año 
económico 1955, se ha dictado' la si
guiente

“Providencia.—Resultando descono
cido el paradero de los deudores com
prendidos en este expediente, asi 
como no haber persona alguna que 
les represente en esta localidad, de 
conformidad eco lo dispuesto en el 
articulo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, requieráseles por medio 
de edic’o en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y en el tablón de anun
cios del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad para que en el plazo de ocho 
dias comparezcan en este expediente 

o señalen domicilio o representante, 
con la advertencia de que si no lo 
hiciesen en el plazo señalado se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificaciones, y 
se expedirán los oportunos manda
mientos al señor Registrador de la 
Propiedad del partido, en el caso de 
que se embarguen inmuebles o dere
chos reales”.

Relación de los deudores comprendi
dos en este expediente

Antonio Alfonso Tello 
Juan José Antón Aguirrc 
Fernando Arregui García 
Santiago Cuenca Fernández 
Fernando Fernández Llórente 
Manuel Fort Ramos 
Joaquín Gario Gregorio 
José Giménez Domingo 
Simón González Lorente 
Valentín González Bellido 
Gaspar López González 
Pilar Lozano López
Dámaso Morata Agustria
José Palos Félix
Joaquín Pone Ballesteros 
Miguel Portolés Serrano 
Francisco Puig García 
Arturo Recknagel Nuever

. León del Rey Gómez
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^.rtcnic' "'ñb’ga Santacruz , 
G ?orio Vicente Morales

Le qu- st J r'co pélvica en la forma 
f vi *a pe" el mencionarlo artículo 
■' ic’ o Cuerpo k?al. ' .

Zarc^' z?. 2 d1 nov: bre de 1956. 
F! R-ca-e’a-'or, ÉmiUeno Angel Jimé
nez—-El Jefe del Servicio, (ilegible).

bíóm. 5 755
i ! ’p viir;smo 

(fo 7^ -nn??

FLFCTRICÍDAD_
Muchas han sido Jas corporaciones 

municipales, asociaciones, entidades y 
particulares que, llevados de un me
ritorio afán de divulgación de las 
bellezas naturales de esta provincia, 
han financiado ediciones de xpropa- 
ganda turística muy interecantes en 
princinio, aunque en ocasiones de po
ca utilidad práctica, ya que carecían 
de la dirección técnica necesaria.

Para obviar estas deficiencias dis- 
cu’pabies v para unificar criterios di
versos vengo en ordenar que todas 
las pub'icaciones de propaganda tu- 
ristica que se mal icen de tugares de 
la prov’ncia de Zaragoza deberán ob-. 
tener 1-1 visto bueno de 1a Junta Pro
vincial de Turicmo, la cual indicará 
las rectificaciones a ^introducir en 
textos y formatos para obtener un ma 
yor aprovechamiento de dicha propa
ganda. ■

F! incumnlimionto de esta orden 
llevará consigo la retirada inmediata 
de las ediciones realizadas.

e Zaragoza, 2 de noviembre de 1956. 
Fl Gobernador cjviL Presidente de la 
Junta Provincial do Turismo, José-Ma- 
nuel Pardo de Santayana.

. ■ ' Núm. 5.740
Jefatura de Obras Públicas

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente:

Examinados el expediente y proyec
to referentes a la autorización solici
tada ñor Ayuntamiento de T»buenca 
para esteb’ecer un linea *de trancpnrte 
de energía eléctrica a alta tensión des
de Huechaséca a Tabuenca, con desti
no a! suministro de energía eléctri
ca a Píte ú’timo pueblo: .

R ufando que con fecha 9 de enero 
riel corriente año miicitó el Alca’de- 
prnqidrnte del Ayuntamiento de Ta
bú rea. en nombre y reprec^nt-ción

de la pitada Corporación, la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los terre
nos de dominio público y privado 
afectados por dicho proyecto, lo que 
implica necesariamente la declaración 
de utilidad pública de la instalación;

Que figura en el expediente resguar
do acreditativo de la constitución del 
depósito del 1 por ICO del presupuesto 
de las instalaciones de la linea que 
afectan a terrenos de dominio público;

Que se ha acreditado en el expe
diente el derecho a la energía de cuyo 
aprovechamiento se trata, habiendo 
adquirido el citado Ayuntamiento el 
50 por 100 indiviso de la propiedad de 
Ja linea Fuendejalón-Huechaseca para 

' tener derecho al uso de la mencionada 
línea y poder prolongar desde Huecha- 
seca a Tabuenca la linea objeto de 
este expediente, según queda acredi
tado en,el mismo;

Que se practicó la información pú- 
b'ica de la petición del proyecto sin 
que se formulara reclamación alguna 
durante el plazo reglamentario, ha
biéndose aportado únicamente diver
sas instancias en la Alcaldía de Ain- 
zón, en las que se hace resaltar que la 
autorización la conceden siempre que 
el propietario de la li{tea sea respon- 
sab’e de los daños y perjuicios que por 
la explotación de la misma puedan oca
sionarse;

Que la Alcaldía de Tabuenca, con fe
cha 21 de mayo de 1956, remitió oficio 
en el que manifestaba que la linca en 
cuestión no afecta servicios munici
pales, adjuntando certificación acredi
tativa de haberse cumplimentado la 
publicación del anuncio correspon
diente y de no haberse presentado re

' clamaciones. Con la misma fecha, la 
Alcaldía de Ainzón remitió a esta Je
fatura idéntico oficio y certificación 
acompañados de las instancias men
cionadas en el anterior apartado;

Que han informado favorablemente 
la Jefatura de Industria y el Ingeniero 
de esta Jefatura encargado de la de
marcación correspondiente, propo
niendo este último las condiciones en 
que debe llevarse a cabo la insta
lación;

Que la Abogacía del Estado informó 
•asimismo favorablemente, con la sal
vedad de que debía de acreditarse el 
acuerdo municipal de peáir la con
cesión;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de las servidumbres 
forzosas de paso de corriente eléc
trica; su R ’g'amento de 27 de marzo 
de 1919; la Ley de 20 de mayo de 
1932 y demás disposiciones vigentes 
en la materia;

Considerando que la solicitud ha 
sido presentada en la forma prescrita 
por ’a Ley de 23 de marzo de 1900 y 
su Reglamento de 27 de marzo de 
1919, acompañándose la carta de pago 
justificativa de haberse ingresado en 
Hacienda la fianza provisional del 
1 por 100 del presupuesto de obras en . 
terrenos de dominio público. Acredi
tándose asimismo el derecho a la ener
gía de cuyo aprovechamiento se trata;

Que se han cumplido todas las pres
cripciones y trámites reglamentarios 
y se han recabado los informes pres
critos en los artículos 14, 15 y 16 del 
mencionado Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas, siendo favorable a la 
concesión todos los informes de los 
oiganismos llamados por la Ley a eva
cuarlos, habiéndose subsanado la omi
sión señalada en su iníoime por la 
Ab.gacia del Estado;

Que las instancias aportadas por 
los particulares al presente expediente 
no tienen carácter de reclamaciones 
ni constituyen oposición la serv- 
dumbre sobre las respectivas fincas;

Que con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 2.9 de la Ley de 23 de marzo 
de 1900, modificada por la de 20 de 
mayo de 1932, corresponde otorgar la 
concesión a esta Jefatura de Obras 
Públicas por afectar la servidumbre 
de la linea en cuestión únicamente a • 
terrenos de esta provincia y no existir 
divergencias fundamentales en los 
informes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la citada 
legislación, acuerda conceder la. auto
rización solicitada con arreglo a las 
s’guientes condiciones:

1/ Se autoriza al Ayuntamiento de 
Tabuenca para instalar una linea de. 
transporte de energía eléctrica a 
10.060 voltios desde Huechaseca a Ta
buenca con destino al suministro de 
energía eléctrica a este último pueblo.

2 .? Sd declaran de utilidad pú
blica las instalaciones de la mencio
nada linea, a los efeptos de la Ley de 
23 de marzo de 1900 y el Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, decretándose la impo
sición de servidumbre forzosa de co- 
rricnte eléctrica sobre los predios de 
propiedad particular y dominio públi
co que figuran en la nota-anuncio pu- 
b ¡cada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza núm. 90, de 19 
d' abril de 1956.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca particular sin que previamente 
haya sido indemnizado su propietario, 
a menos que se haya obtenido u obten
ga para ello la autorización corres
pondiente.

M.C.D. 2022
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3 .- Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por el 
peticionario, debiendo sujetarse las 
instalaciones a las prescripciones del 
Reglamento de 27 de marzo de 1919 
o a las normas técnicas aprobadas por 
Orden ministerial de 10 de julio de 
1948, las cuales regirán obligatoria
mente para todo lo que no esté previsto 
en dicho Reglamento y, en particular, 

' respecto de lo que previenen sobre 
interruptores y aislamientos el párra
fo 14.3 y apartado 4.13.1 del último, 
debiéndose tener en cuenta de un mo
do especial las siguientes:

L - La separación mínima entre 
conductores será de 0’80 metros.

2 .- Los aisladores habrán sido en
sayados a unas tensiones mínimas de 
35.000 voltios en seco y de 14.000 vol
tios bajo lluvia, de las condiciones que 
señala el Reglamento.

4 .9 En la parte de instalaciones que 
afecte a cascos urbanos de poblaciones 
deberá ajustarse, además, *a las Orde
nanzas municipales correspondientes.

5 . Las instalaciones de la linea se 
(J.catarán bajo la inspección de la 
J a;uia de Obras Públicas de la pro
vincia, a la que se faculta para apro
bar las modificaciones de detalles que 
sean necesarias, previa la presentación 
del oportuno proyecto o petición. Di
chas modificaciones, asi como la fecha 
de aprobación, se harán constar en el 
acta de reconocimiento que se efec
tuará a la terminación de las obras.

6 .- Antes de dar comienzo a las 
obras, la entidad concesionaria acre
ditará ante esta Jefatura, mediante 
presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a dis
posición de la misma, en concepto de 
fianza definitiva, el 3 por ICO del im
porte del presupuesto de obras que 
afectan al dominio público, cuya fian
za será devuelta a la entidad conce
sionaria con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 19 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7 .a Las obias deberán ser comen
zadas en el plazo de un mes, a contar ( 
de la fecha en que se publique la con- i 
cesión en el “Boletin Oficial» de la i 
provincia, y deberán quedar termina- r 
das en el plazo de tres meses a partir l 
de la misma fecha, debiendo de comu- 1 
nicarse a esta Jefatura para que por q 
ella, o el Ingeniero en quien delegue, o 
sean reconocidas con asistencia del d 
cDnccsionario, levantándose la opor- p 
tuna acta por duplicado, que suscribí- e 
rán todos los asistentes, uno de cuyos n 
ejemplares se archivará en el expe
diente y el otro se entregará al con- c 
cesionario. r¡

n 8.9 Rara la inspección de las insta- 
?1 laciones regirá lo dispuesto en el Re
s glamentp de Instalaciones Eléctricas 
1 de 7 de'octubre de 1904, siendo.de 
9 cuenta de la entidad concesionaria 
r todos los gastos que se originen.

9.9 Deberán realizarse, antes de la
■ puesta én ser vicio de la linea, las prue- 
1 bas de aislamiento a que hace reíe-
> rencia el articulo 34 del Reglamento

de Instalaciones Eléctricas vigente, a 
menos que se exima de ellas por la

1 Dirección General de Industria.
10.9 La explotación de la instala

ción, desde el punto de vista de la se
guridad pública e irregularidad del 
servicio, se verificará bajo la inspec- 
cicn de la Jefatura de Obras Públicas 
y de la Delegación de Industria, con 
arreglo a las disposiciones vigentes y 
en lo que a cada una compete.

H.9 Queda obligada la entidad con
cesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesi
ten las instalaciones para mantenerlas, 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de seguridad.

12.9 La entidad concesionaria será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan poi imprudencia, falta de 
coiisc,vacion q incumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

I3.9 Si con motivo de las obras del 
Estado o modificaciones de las mismas 
que pueda ser necesario ejecutar en 
lo sucesivo, o de su explotación, con
servación o servicios, hubiera que 
efectuar algún cruce dé ellas o modi
ficar de cua quier modo las instala
ciones que se autorizan, queda obli
gada ,1a sociedad concesionaria a 
efectuar por su cuenta y en forma 
reglamentaria dichos cruces y modi
ficaciones de las instalaciones.

14 .‘ Regirán cu está concesión los 
preceptos que le sean aplicables de la 
Ley General de Obras Públicas y de su { 
Reglamento; del Reglamento de Poli- 1 
cía y Conservación de Carreteras y ; 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de 1 
marzo de 1900, y, además de las pres- c
criciones señaladas, las del Regla- L
monto de 27 de marzo de 1919, o las 
normas técnicas aprobadas por Orden c 
ministerial de 10 de junio de 1948, y c 
las de los artículos 53 y siguientes del t 
Reglamento de 7 de octubre de 1904 r 
que no hayan Sido derogadas - por el d 
de 27 de marzo de 1919, asi como te- e 
das las de carácter general dictadas d 
para las obras de esta clase, o que d 
en lo sucesivo se dicten para estas o 
materias. p

15 .a Será obligación de la enti ad ai 
concesionaria el exacto cumplimiento C; 
de todo lo ordenado en las disposicio- n

a- nes vigentes relativas a la Ley y Re
> glamento de Accidentes de Trabajo, 
is seguros de vejez y-enfermedad y se- 
e guridad social en general, subsidios 
a familiares, contrato de trabajo, regla

mentaciones de trabajo, en las de pro
a teCción a la industria nacional, y de 
- lo quj pueda ordenarse en cuantas 
- disposiciones haya dictadas o que 
) puedan dictarse en lo sucesivo sobre 
i dichas materias.

Í6.9 Esta concesión se otorga de
jando a salvo los derechos de propie- 

■ dad, sin perjuicio de tercero, y a titulo 
de precario, pudiendo la Administra
ción, cuando lo juzgue conveniente 
por causa de seguridad pública o inte
rés general, modificar los términos de 
la concesión, suspenderla temporal- . 
m.nte. o hacerla cesar definitivamente, 
sin que el concesionario .tenga dere
cho a indemnización alguna y sin 
limitación de tiempo para el uso de 
tales atribuciones.

I 7.9 La entidad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del impuesto 
de derechos reale dentro del plazo 
reglamentario, quedando también 
obligada a efectuar el reintegro de di
cha concesión con la póliza y pago en 
m tálico que se determina en el ar
ticulo 84 de la vigente Ley del Timbre, 
Jo que1 deberá cump ¡mentar ál prese - 
tarta en la citada dependencia.

18.1 Aceptadas por el peticiona ¡o 
;las condiciones que se le imponen en 

esta concesión, deberá comunicar por 
escrito su conformidad con ellas a esta 
Jc-atu.a de Obras Públicas dentio del 
plazo establecido para presentar la 
concesión en la Oficina Liquidadora 
del impuesto de derechos* reales.

19 .a Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
ctndiciones anteriores o por cualquie
ra de les mo. v i3 ixp.osados en el 
articulo 21 del v g^nte Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, y/ llegado el 
caso, se procederá c.cn arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Lo que se hace público para gener¡al 
conocimiento y do .los interesados, a 
quienes se advierte que, como precep
túa al articulo 16 del vigente Regla- ' - 
mentó de instalaciones Eléctricas y 
de conformidad ccn lo dispuesto en 
el articulo 3.9 del Real Decreto de 26 
de abril de 1913 y las 'in3t;uccicnes 
de la Subsecretaría del Ministerio dé 
Obras P . bl ¡cas de 23 Je . n< ro de 1950, 
pueden interponer recurso de a’zada 
ante el Excmo. Sr. Director general de . 
Carreteras y Caminos Vecinales del Mi
nisterio en el plazo de quince días, a
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partir de la publicación en el “Bole- 
tm Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 25 de octubre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 4.567
• Permisos de circulación de automó

viles expedidos por esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de junio dekaho /956.

(Coatin>aci4n: Vmic c B. q .» ade. M) '
Dia de la inscripción: 11.

Número de matricula: Z-12943.
Procedencia: N. '
Categoría: 1/
Marca: Narcla.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: NC-310/4-A.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: NC-0310.
Capacidad depósito combustible: 

14 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

E. Esteban Moreno.
Domicilio y población: Miguel Ser-

vet, 47, Zaragoza
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 11. ■
Número de matricula: Z-12944.
Procedencia: N.
Categoría: 1/
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM-5723-Z
Cilindros: 1. ,
HP.: 1.
Número del bastidor: MB-5723.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 65.
Nombre y apellidos del propietario: a  

F. Sánchez Delmás.
Domicilio y población: Fuentes de

Ebro (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: II.
Número de matrícula: Z-12945.
Procedencia: N.
Categoría: ■
Marca: Guzzi-Hispania.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.

Número de motor: 3245.
. Cilindros: 1. ,

HP.: |.
. Número del bastidor: 3274.

Capacidad depósito combustible: 
6 litros.

Dimensiones de Jas cubiertas ante
riores y posteriores: 650 x 50.

Nombre y apellidos del propietario: 
J. Pérez Laviña.

Domicilio y población: Lagasca, 19, 
Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 11.
Número de matricula: Z-12946;
Procedencia: N.
Categoría: 1.*
Marca: Guzzi-Hispania.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.

■ Número del motor: 16716.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 16690.
Capacidad depósito combustible: 

7 litros.
Nombre y apellidos del propietario: 

J. Gutiérrez Soler.
Domicilio y población: Calatayud
. (Zaragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia do la inscripción: 11.
Número de matricula: Z-12947.
Procedencia: N.
Categoría: L*
Marca; Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 9082.
Cilindros: I. v
HP.: 1.
Número del bastidor: 1A-6244.
Capacidad depósito combustible:

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario: 

H. Simón Gracia.
Domicilio y población: Monza’.bai-

ba (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: II.
Número de matricula: Z-12948
Procedencia: N.
Categoría: 1/ '
Marca: Iso.
Tipo: Moto.

Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: |M 100517S.
Cilindros: I.
HP.: 2. .
Número del bastidor: IM100517S.
Capacidad depósito combustible: 

7’5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

- liores y posteriores: 12 x 3.
Nombre y apellidos del propietario- 

A. Aparicio Gaudioso.
Domicilio y población: Plaza Lanu- 

za, 35, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 12.
Número de matricula: Z-12949.
Procedencia: N.
Categoría: 1/
Marca: Guzzi-Hispania.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.'
Tara: 45 Kg.

' Número del motor: 1.068.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 1.040.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

A. Bagüés balanza.1
Domicilio y población: Tenor Fleta,

núm. 8, Zaragoza. •
Servicio: P.

Datos complementarios: Producción 
nacional.

Dia de la inscripción: 1.2. -
Número del matricula: Z-12950.
Procedencia: N.
Categoría: 1.* -
Marca: Iso.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: IMI-05575S. '

■Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: |MI-O55’5S.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 300 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

R. Lobera Diez.
Domicilio y población: Broqueleros, 

núm. 4, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
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Día de la inscripción: 12.
Número de matricula: Z-I295L
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Ossa.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: M-12988.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: B-12971.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
• Numbre y apellidos del propietario: 

F. Velilla Villacampa.
Domicilio y población: Villanueva

" de Huerva (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

D.a de la inscripción: 12.
Número de matricula: Z-12952.
Procedencia: N. .
Categoría: 1/
Marca: Clúa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: 1379.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 1379.
Capacidad depósito combustible: 

16 litros. \
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’25 x 14.
Nombre y apellidos del propietario: 

J. Romeo Aparicio.
Domicilio y población: Escatrón

' (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 13.
Número de matricula: Z-12953.
Procedencia: N.
Categoría; L*
Marca: J. V.
Tipo; Ciclomotor.

• Número de asientos: 2.
Tara: 57 Kg.
Número del motor: 1013-A.
Cilindros: 1. .
HP.: 1.
Número del bastidor: 008.
Capacidad depósito combustible: 

8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 65.
Nombre y apellidos del propietario: 

M. ineva Paesa.
Domicilio y población: Hernán Cor

tés, 22, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional

Día de la inscripción: 13.
Número de matricula: Z-12954.
Procedencia: N. -
Categoría: 1.-
Marca: Villof.
Tipo: Moto. ’
Numero de asientos: 2.
Tara: 56 Kg.
Número del motor: 3979.
Cilindros: 1.
HP.: 1. .
Número del bastidor: 3841.
Capacidad depósito combustible:

10 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 55.
Nombre y apellidos del propietario:

A. Manuel Rodrigo. ‘
Domicilio y población: Miralbueno, 

núm. 163, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 13.
Número de matrícula: Z-12955.
Procedencia: N.
Categoría: 1."
Marca: Iso.
Tipo: Caja.
Número de asientos; l1.
Tara: 240 Kg. '
Carga máxima: 300 Kg.
Número del motor: 1MI0163IC.
Cilindros: 1.
HP.: 2
Número del bastidor: 1M101631C.
Capacidad depósito combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 300 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

J. Alda Terrén.
Domicilio y población: Borja (Za

ragoza).
■ Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 13.
Número de matricula: Z-12956.
Procedencia: N.
Categoría: L*
Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara; 75 Kg. '
Número del motor: LB-251830.
Cilindros: 1.
HP.: 1. ' '
Número del bastidor: ST-1795. ,
Capacidad depósito combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 300 x 19.

Nombre y apellidos del propietario; 
J. Villarig Tallada.

Domiciiio y población: San Jorge, 
núm. 21, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 13.
Número dé matricula: Z-12957.
Procedencia: N.
Categoría: 1/
Marca: Iso.
Tipo: Moto.
Numero de asientos: 3.
Tara: 120 Kg.
Número del motor: 1^105024 5.
Cilindros: I. -
HP.; 2.
Número del bastidor: IMI-O5024S.
Capacidad depósito combustible: 

7 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3C0 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

J. Serrano Maestro.
Domicilio y población: Morata de 

Jalón (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

• nacional.

Día de la inscripción: 13.
Número de matricula: Z-12958. .
Procedencia: N.
Categoría: 1.-
Marca: Derbi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg. •
Número del motor: DC-473.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 62.

■ Capacidad depósito combustible:
" 10 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 250 x 19.

. Nombre y apellidos del propietario: 
J. Reblet López.

Domicilio y población: Alfonso 1, 14, 
Zaragoza. -.

Seivicio: p.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuará)

J5ECaO« SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretarla de cada Ayun- 
tamdenio de ¡os que a continuación 
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se mencionan los siguientes documen
tos para 1957, pudiendo presentar ¡os 
v cinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes.

Arbitrio sobre rústica y urbana
5.575. —Mozota
5.582. —El Burgo de Ebro
5.586. —Monreal de Ariza
5.625. —Al (amén

Arbitrio de rústica
5.630. —Anento

Expediente de suplemento de crédito 
5.582.—El Burgo de Ebro 
5.625.—Epila '

Expediente de transferencia de crédito 
5.589.—Mara

Matricula industrial
5.544. —Litago

Lista cobratoria de rústica catastrada
5.573. —Almonacid de la Cuba
5.582. —El Burgo de Ebro
5.589. —Mara
5.590. —Maluenda

Lista cobratoria de rústica
5.575. —Mozota
5.580. —Vistabella
5.581. —Alforque
5.586. —Monreal de Ariza 
5.630.—Anento

Lista cobratoria de rústica y urbana 
■ 5.581.—Alforque

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores 

5.632. —Sierra de Luna

Padrón de urbana
5.570. —Mianos
5.572. —Lituénigo
5.580. —Vistabella 

• 5.589.—Mara
5.625. —Al famén

Padrón de edificios y solares
5.573. —Almonacid de la Cuba 
5.575. —Mozota 
5.577. —La Almolda 
5.586. —Alforque 
5.583. —Monterde 
5.588. —Nuévalos
5.627. —Epi la
5.628. *—Alcalá de Moncayo 
5.632. —Sierra de Luna

Padrón de rústica
5.581. —Alforque 
5.625. —Alfamén

Padrón de rústica y pecuaria 
5.572. —Tauste

Presupuesto ordinario 
' 5.572.—Lituénigo

5.573. —Almonacid de la Cuba 
5.574. —Al partir 
5.576. —Nonaspe

5.578. —Lobera de Onsella 
5.579. —Daroca
5.582— El Burgo de Ebro 
5.544. —Litago
5.587. —Cabolafuente
5.S38. —Nuévalos
5.590. —Maluenda 
5.625.—Alfamén " 
5 631.—Isuerre

Procedo de presupuesto ordinario 
5.583.—Monterde 
5.585.—Tobed

Reparto de rústica y pecuaria 
5.570. —Mianos 
5.583. —Monterde •
5.588. —Nuévalos 
5.627. —Epi la
5.628. —Alcalá de Moncayo 
5.632— Sierra de Luna

Reparto de rústica 
5.572. —Li.uénigo

Reparto de solares sin edificar 
5.572. —Tauste

Réparto de rústica y urbana 
5.579.—Daroca

* * * 
Núm. 5.758

LOBERA DE ONSELLA
El infrascrito, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Lobera de Onsella, 
de la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento, y con arreglo al 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, se sacan a pública su
basta 200 metros cúbicos de made
ra de pino silvestre, en el monte 
“Canales y Sisallo”, de este término 
municipal, número 194 del Catálogo.

El precio de tasación es de pese
tas 134.000.

Para tomar parte en la subasta se 
precisa carnet profesional de las cla
ses A, B y C.

Fianza provisional, el 5 por 100 
del precio de tasación, o sea la canti
dad de 6.7GO pesetas. Fianza definiti
va, el 5 por 100 del importe del n- 
mate.

El acto de la subasta o apertura de 
plicas tendrá lugar en la Casa Consis^ 
torial, a las doce horas del día 28 de 
noviembre del ano en curso, pudién
dose presentar las proposiciones en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
tes las horas de oficina, en el plazo 
comprendido desde la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, hasta el día 
anterior a la celebración de la su
basta, y será presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de un Ccnce-' 
jal y un representante del Distrito 
Forestal y del Secretario autorizante.

Las proposiciones, debidamente re
integradas con timbre del Estado, de 
conformidad con la vigente Ley del 
Timbre, se redactarán conforme al 
modelo de proposición que se inserta 
al final del presente anüncio, y bajo 
sobre cerrado, en cuyo anverso sé ha
llará escrito y firmado por el licita- 
dor: “Propuesta para optar a la su
basta de 2C0 metros cúbicos de ma
dera de pino del. monte “Canales y 
Sisallo”, deberán presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
acompañados por separado del res
guardo de fianza provisional. '

En el acto de apertura de plicas el 
proponente se encuentra obligado a 
presentar en la Mesa el carnet pro
fesional y la hoja de compras corres
pondiente, juntamente con el docu
mento de identidad que se cita en el 
pliego de condiciones.

Los gastos de anuncios, timbres, de
rechos reales y demás anejos a esta 
subasta serán de cuenta del rematan
te, observándose cuanto se dispone en 
jos pliegos de condibiones.

Lobera de Onsella, 31 de octubre de 
1956.—El Presidente, Máximo Mayayo.

♦ * * '
Modelo de proposición

D......, de ....... años de edad, na
tural de ...... , provincia de ......., con 
residencia en ...... (calle ...... . núme
ro ......) en representación de ....... 
lo cual acredita con    en posesión 
del certificado profesional de la clase 
....... número  , en relación con 
la subasta anunciada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número    
de fecha    por el aprovechamiento 
do 200 metros cúbicos de madera de 
pino en el monte “Canales y Sisallo”, 
de la libre pertenencia del Ayunta
miento, ofrece la cantidad de   (en 
letra) pesetas   céntimos.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar'que 
posee certificado profesional de la 
clase ...... y la hoja de compras nú
mero ...... de las relativas al mismo, 
cuyas características son las si
guientes:.................. . s

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
presentada: ......  metros cúbicos.

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de la 
subasta: ......  metros cúbicos.

......  a ......  de ......  de 1956.
El proponente,

Núm. 5.661
PERDIGUERA

Por acuerdo municipal se anuncia 
subasta pública para la venta del 
aprovechamiento de leña recia y del
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gada de pino, concedida por el Dis
trito Forestal en el Plan general de 
aprovech-imrntos correspondiente al 
año 1956 57 oue corresponde al seña- 
lamient; de 1.000 pinos, equivalentes 
a 360 estéreos de recia y 226 de me
nuda, q'r han de ser objeto de corta 
en el m nte “Asteruelas”, número 259 
del Catálogo de los de utilidad públi
ca, y partida “La Barrera”.

Precio de tasación mínima, pese
tas 43.775.

Precio indice, el 50 por 100 sobre 
la tasación. '

Será base de la subasta el pliego de 
condiciones facultativas redactado por 
el. referido Distrito, así como el de las 
particulares y económicas aprobado 
por la Corporación, que todo licita- 
dor podrá consultar en la Secretaría 
municipal en horas de oficina para la 
mejor orientación.

Las proposiciones, con las formali
dades que se señalan en los pliegos, 
serán presentadas en la referida Se
cretaría durante el plazo de veinte 
días hábiles, que contará desde el si
guiente hábil al en que'se publique 
el anuncio de esta subasta en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, sien
do la fianza exigida de 3.000 pesetas.

El acto para la apertura de pliegos 
tendrá lugar en las Casas Consistoria
les el día siguiente hábil a la fecha 
en que dé fin el plazo de los veinte 
días que se ha dejado mencionado, y 
las proposiciones deberán ser exten
didas con sujeción al siguiente mo
delo oficial.

Perdiguera, 26 de octubre de 1956. 
El Alcalde, P. Herrando.

* * *

Modelo de proposición
D..... . mayor de edad, de estado 

...... , y vecino de  , de la provin
cia de    con domicilio en la ca
lle ....... núm......... . enterado del plie
go de condiciones facultativas que son 
base de la subasta del aprovechamien
to de ...... estéreos de leña recia y 
...... estéreos de delgada, de piños, 
que el Distrito Forestal ha concedido 
al Ayuntamiento en el Plan general 
de aprovechamientos del día 10 de 
agosto del año en curso en el monte 
de utilidad pública número 259 del 
Catálogo, denominado “Asteruelas”, 
en su partida "Barrera”, asi como las 
características propias del referido 
aprovechamiento, ofrece por el mis
mo, en concepto de licitación, la canti
dad de ...... (en letra) pesetas.

......  a ......  de ......  de 1956.
El proponente,

^í1

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 5.746

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco-Alberto Gutiérrez More

no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en juicio ejecutivo número 184 
de 1956, seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Rufino Lezcano Serrano 
contra D. Angel Nogués, cuyo paradero 
se ignora, se ha dictado la sentencia 
que contiene los siguientes particu
lares:
“Sentencia.—En la ciudad de Zara

goza a 23 de octubre do 1956.—El se
ñor D. Francisco-Alberto Gutiérrez 
Moreno, habiendo visto, como Juez de 
primera instancia ejerciente del Juz
gado número 2 de la misma, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de D. Rufino Lezcano 
Serrano, mayor de edad, casado, la
brador y de esta vecindad, represen
tado por el .Procurador Sr. Velasco, 
bajo la dirección del Letrado Sr. Ce- 
brián, contra D. Angel Nogués, cuyo 
segundo apellido se ignora, mayor de 
edad, industrial y en ignorado para
dero, sobre reclamación de canti
dad, y ......

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes 
embargados y demás propios del eje
cutado D. Angel Nogués, y con su pro
ducto entero y cumplido pago al 
ejecutante D. Rufino Lezcano Serrano 
de la cantidad 4.504’35 pesetas, im
porte de capital y gastos de protesto, 
intereses legales desde la fecha de 
éste a la en que el pago tenga lugar 
y costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago expresamente condeno al 
ejecutado. , I7?"!]'

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco- 
Alberto Gutiérrez Moreno”. (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado se expide el presente.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Juez, D. Francisco-Alberto 
Gutiérrez Moreno. — El Secretario, 
Francisco Solchaga.

Núm. 5.745 
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado se tramita Juicio de ma

yor cuantía instado por María de los 
Angeles Valle jo Espiago contra don 
Arsenio Gimeno Velilla, declarado en 
rebeldía, y contra el Ministerio fis
cal, en cuyo juicio se ha dictado sen
tencia, cuyos encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 20 de octubre de 1956.—El se
ñor don Alberto Gutiérrez Moreno, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
instados por doña María de los An
geles Vallejb Espiago, mayor de edad, 
soltera, de esta vecindad, representa
da por el Procurador señor Velasco y 
dirigida por el Letrado señor Pala- 
zón, que tiene concedidos los benefi
cios legales de pobreza, .corttra don 
Arsenio Gimeno Velilla, mayor de 
edad, soltero, residente en París 
(Francia), que no ha comparecido en 
autos, y en situación de rebeldía, y 
contra el Ministerio fiscal, sobre re
conocimiento de filiación natural, y

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar que la actora, que fi
gura inscrita en el Registro Civil de 
Calatayud como nacida en dicha loca
lidad el día 4 de octubre de 1933 con 
los nombres de .fiaría de los Angeles 
Vallejo Espiago, es hija natural de 
Arsenio Jimeno Velilla, debiendo ha
cerse constar así, con la correspon
diente rectificación de apellidos de 
dicha demandante en la mencionada 
?cta del Registro Civil, para lo que se 
expedirá el oportuno despacho. Sin 
especial imposición de costas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Francisco 
Alberto Gutiérrez”. (Rubricado).

Y con el fin de que sirva de noti
ficación al demandado en rebeldía 
D. Arsenio Jimeno Velilla, se libra el 
presente, según lo prevenido en el 
artículo 269 de la Ley Procesal Civil.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—F. Alberto Gutiérrez.—El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 5.750
JUZGADO NUM. 3 .

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez dé primera ins
tancia del Juzgado número 3 de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio ejecu
tivo a instancia de “Almacenes Río- 
ebro”, S. L., representada por el Pro
curador Sr. Sanagustin, contra la Em
presa “J. Jarblanc” (Juan-José Arca 
Blanco), en reclamación de cantidad, 
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en cuyo juicio, por ser firme y ejecu
toria la sentencia dictada y entrando 
un bu ejecución, se ha acordado sacar 
a pública licitación por vez primera, 
ante la sala-audiencia de este Juzga
do, para el dia 15 de noviembre pró
ximo, a las diez horas de su mañana, 
los siguientes bienes:

Aluminio fuerte, asas aislantes, de 
Lejona: Una marmita cilindrica de 
10 cms. Valorada en 24’60 pesetas.

Una marmita cilindrica de 18 cms. 
Valorada en 38’45 pesetas.

Aluminio fuerte, asas aislantes, de 
Sáenz, de Bilbao: Un cueceleche de 
un litro de cabida. Tasado en 21 pías.

Otro cueceleche de litro y medio. 
Tasado en 25 pesetas.

Una cacerola de 16 cms. Valorada 
en 20 pesetas.

Dos sartenes lyouesas de 10 cms., 
a 5’80. Valoradas en 11’60 pesetas.

Aluminio triple fuerte, asas aislan
tes, de Sáenz, de Bilbao: Cuatro sar
tenes lyonesas de 16 cms. Valoradas 
en 58’40 pesetas.

Una cacerola lyonesa de 20 cms. Va
lorada en 19’35 pesetas.

Dos cacerolas de 14 cms. Valoradas 
en 74’10 pesetas.

Una marmita de 16 cms. Valorada 
en 59’90 pesetas.

Otra de 18 cms. Valorada en pese
tas 78’35.

Aluminio fuerte, asas aislantes, tri
ple, marca “Eternal”: Una sartén con 
dos asas, de 16 cms. Valorada en pe
setas 31’20.

tUn cazo de mango y pico, de centí
metros 16. Valorado en 37’50 ptas.

Dos cueceleches de litro y medio. 
Valorados en 109’50 pesetas.

Una cacerola de 16 cms. Valorada 
en 40’05 pesetas.

Siete planchas eléctricas. Valoradas 
en 280 pesetas

Siete, hornillos eléctricos. Valorados 
en 490 pesetas.

Cuatro cajas bakelita, vacias, para 
aparatos de radio. Valoradas en pese
tas 600.

Una mesa de despacho, de madera, 
de ocho cajones, de medio uso.. Valo
rada en 750 pesetas.

Una máquina de escribir, portable, 
marca “Hispano Olivetti", de 90 espa
cios. Valorada en 2.500 pesetas.

Cincuenta y siete kilos de papel de 
embalar,- en rollo. Valorados en pese

. tas 313’50.
El ;:crecho de traspaso del local que 

ocupa en la calle de San Jorge, 21, de 
esta capital. Valorado en 2.500 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y el documento de 
identidad, sin cuyos requisitos no se

rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la tasación; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero, y que los bienes se encuentran 
en poder del depositarlo D. José-Maria 
Rodríguez Sagredo, de esta vecindad 
(calle Félix Lacasa, núm. 31), quien 
los exhibirá a quien lo desee.

Dado en Zaragoza a treinta de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis. — El Juez, Francisco-Alberto 
Gutiérrez Moreno. — El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 5.752 
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo núme
ro 101 de 1956, que en este Juzgado 
se tramitan a instancias de “Aceites 
La Flor de Aragón”, S. A., contra Víc
tor Aznar García, he decretado la ven
ta en pública primera subasta, 'y co
mo de la propiedad del Sr. Aznar, de 
un camión marca “Dodge”, matricu
la B-62781, motor núm. 711077. Valo
rado en 60.000 pesetas, cuyo vehícu
lo lo tiene depositado D. Mariano Cal
vo Lozano (calle Juan de Aragón, nú
mero 18, bajo)./ '

Que para el acto de la subasta se 
ha designado el dia 20 de noviembre 
próximo, a las doce horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, debiendo 
consignar los rematantes el 10 por 
ICO dd valor del vehículo, advirtién- 
dolcs que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
valoración, y pudiendo hacer el rema
te a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
seis. — El Juez, José de Luna. — El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 5.753
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que al número 257 

d? 1955 se tramitan en este Juzgado 
autes de juicio ejecutivo a instancias 
de D. Bernardino Ruiz Ruiz, repre
sentado por el Procurador Sr. Romeo, 
contra D. Luis Bericat Lamban, indus
trial, vecino de Ejea de los Caballe
ros, en cuyos autos, y para hacer efec
tivas las responsabilidades a que el 
mismo íué condenado, se ha decreta
do la venta en pública primera subas
ta, y como de su propiedad, de los 
siguientes bienes:

I? Un piano marca “Neocelán”, en 
perfecto estado. Valorado en 4.000 pe
setas.

2 9 Una máquina de escribir “Un- 
derwood", número 3650169-5. Valora
da en 2.000 pesetas.

3.9 Una máquina de cepillar, tala
drar y moldurar, marca “Cima”, con 
motor acoplado marca “Lancor”. Valo
rados en 7.000 pesetas.

4.9 Una máquina universal, de 40 
centímetros de anchura, sin marca ni 
número, con motor eléctrico de 2 HP., 
marca “Lancor”, número 9.738, trifá
sico. Valorados en 14.500 pesetas.

5.9 Una máquina automática de 
afilar sierras de cinta, con su pie de 
hierro, marca “Guillet e Hijos de 
Auxerá”, con dos volantes. Valorados 
en 8.300 pesetas.

6.9 Un motor de 7 HP., núm. 13.316. 
Valorado en 6.135 pesetas.

7.9 Un motor eléctrico con su 
transmisión. . .

8.9 Una sierra cinta de 1,20 metros 
de volante, de la Casa “Vda. de Maria
no Bou”. Valorada en 33.000 pesetas.

Todos los bienes se encuentran en 
poder del demandado Sr. Bericat.

Que para la subasta se ha designado 
el día 20 de noviembre próximo, a las 
doce horas y media, en la sala-audien
cia de este Juzgado, advirtiéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
el remate deberán consignar una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del valor de los bienes; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de oc- 
tub;e de mil novecientos cincuenta y 
seis. — El Juez, José de Luna. — El 

. Secretario, Vicente Herce.

PAITE NO OFICIAL _
Núm., 5.822

Hospital Militar de Zaragoza
Junta Económica -

Para la adquisición de artículos de 
difícil conservación, para el mes de 
diciembre próximo, se celebrará pri
mera convocatoria el dia 14 del ac
tual, a las once horas. Los pliegos de 
condiciones vigentes pueden consultar
se en la Administración de este Cen
tro. Segunda convocatoria, caso pre
ciso, el día 22, a igual hora.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1956. 
El Presidente, Celedonio S. Contreras.
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